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Valledupar, Cesar, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ALIMENTOS. 

DEMANDANTE MARÍA ISABEL MORENO GALINDO. 

DEMANDADO  GUSTAVO CERCHAR QUINTERO.  

RADICADO  20001-31-10-001-2004-00283-00. 

 

Se recibe memorial suscrito por la beneficiaria de la cuota alimentaria, quien solicita 

se exonere de la misma a su progenitor GUSTAVO CERCHAR QUINTERO, por no 

persistir las circunstancias que dieron origen a la demanda. Igualmente, solicita 

levantar las medidas restrictivas de salida del país. 

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que la beneficiaria de los alimentos de forma 

voluntaria decide exonerar a su padre de la cuota viene suministrando a su favor, el 

despacho acogerá lo pedido. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: EXONERAR de la cuota alimentaria que viene suministrando el señor 

GUSTAVO CERCHAR QUINTERO a favor de ELVIA MARÍA CERCHAR MORENO, 

por demanda que promoviera la señora MARÍA ISABEL MORENO GALINDO, en el 

Juzgado Primero de Familia de Valledupar. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a MIGRACIÓN COLOMBIA, lo solicitado por la beneficiaria 

de la cuota alimentaria, por lo tanto, se ORDENA levantar inmediatamente las 

medidas restrictivas de salida del país, decretadas por el Juzgado Primero de 

Familia, Valledupar, Cesar, sobre el señor GUSTAVO CERCHAR QUINTERO. 

Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ARCHIVAR definitivamente el presente asunto. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ  

Juez 

Martha.
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